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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
amília, continúan sin novedad en su importante salud 
•n esta corte. 

mol c o • d i íi* 

.otan8 rM$tí%g r.b>'oí«-q' é»b. )«;? i 

GOBIERNO QIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

/ ' i satgioiiiip*Mrllilai laioa •? *1 

SU »91flrb Si Skfl Oi^fl 0>?» | , * i-..* 
• • , f 1 

»? 'I •» .1 
Relación de las operaciones que deben practicar

se por la inspección de minas del distrito desde 1.° 
de noviembre próximo 

•¡ v 

AeconoctÉiiVtiCos. 

Colmenar viejo.—Ls mina titulada S. Federico, 
de la que es registrador don Juan Sánchez Carpin
tero. 

Demarcación. 

Horcajuelo.—La mina tituladla Los dos Amigos, 
que esplota la sociedad del mismo nombre, y cuyo 
presjdente lo es él señor don Francisco de Alvares y 
Dia?*.:,; | laiinoj si^ulolcq sb laíuoi \ih 

Lo que se anuncia en el Dolotin oficiaj de esta 
provincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 21 de octubre de 185{.—Luis Sagasti. 
+ a 

) i tuJ A voq tliton>fl! tnitou obrJaii 
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Administración principal de Hacienda pública fie la 
' provincia de Madrid. 
. p'> tía meq 'fiJoqfr-c-a .conoi».,]¡.-i1, í ÍOÍ t( -» q erni'jl v IOS 

La dirección general do contribuciones dijo é es
ta administración do mi cargo con íecba 18 de se
tiembre último lo siguiente: - SjttJglll 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta dirección general en 6 del mes actual la 
Real órfeDjque^igpe: &<1 IMIb 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del | espediente inslruido en esa dirección \general, 
promovido por la administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Barcelona, sobre los a» 
busos á que da lugar el párrafo 6.¿<fWW nota que se 
halla al final de la tarifa núm. 3 ° unida al Real de
creta de 20 de octubre de 1852. Y S. M . cppforniíiltn 
dose CQU lo .expuesto por.jr • X f por la sección ^|a 
Hacienda del Consejo Real, se ha servido resolver 
quede suprimido el párrafo 6.° citado, reemplazándolo 
con la nota siguiente: roiei 

NOTA. Los fabricantes están obligadosá contri
buir al importe industrial, coo arreglo á tarifa, par X 
lodos los artefactos que tengan montados, y por los 
hornos^ calderas y noques útiles ven disposición de 
usarlos, estén ó tío de reserva. 1 inafaiD 

rPe R.^ii/rdQp^o común ico á %¡ S> U para su In
teligencia y efectos correspondientes. Y lo traslada á 
V . 6- la dirección para su inteligencia y cumrrli-. 
miento. h m * f t v 

Lo que ha acordado esta administración se ¡nsert e 

en cl Bolelin oficial de esta provincia á fin de que los 
Sres.alcaldes de los pueblos de la rhís^ni Vengan pre-
senté dicha disposición al formar las matriculas del 
subsidio industrial para el afio próximo. 

Madrid 18 de octubre de 1854.—L. Alvarrz. 
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Habiendo sido nombrado agente investigador 
para la contribución del subsidio industrial y deg 

rnercio en la provincia de Madrid, don Jktego 
nandez de la Vega, se pone en conocimionlo de fÉ& 
dos los señores alcaldes y ayuntamientos de los pue
blos de ella, á fin de quo le presten cuantos auxitiej| 
le sean necesarios al mejor desempeño de su come-
tido. 

Madrid 18 de octubre de 1854. 
Gil de Sola. 

O., Ramón 

Recaudación de contribucionee directas de los parti
dos |í« Alcalá,¿hinchan, (¿almenar ottf/o,- Gctah,^ 
Naúalcarneto y 5. MartqfS^aldiiglesias. 

jaudacion de contribuciones directas de los 
pueblos comprendidos on los indicados seis partido* 
y cuya oficina se hallaba establecida en la calle An
cha de S. Bernardo, núm. 1, piso segundo de la de
recha, se ha trasladado á la calle de las Torres, nú
mero 4 2.°, piso bajo de la derecha. 

Lo que se hace saber por medio de este anuncio á los 
contribuyentes, recaudadores ó cobradores subalter
nos y demás personas á quienes competa para su co
nocimiento y efectos oportunos. I 

Madrid 19 de octubre de 1854.—-El recaudador, 
J . Rodríguez Jaén. 

Compendio de anatomía general, descriptiva y 
gráfica, por don Agapito Zuriaga: dos tomos. 
rrata4o.de anatomía descriptiva, por S. CruveiU 

r, trarafctdp al castellano. 

Segundo año. 

/, aplicación de la historia natur l 
titán fisiología, patología general.—Ana 

Nuevo manual de anatomía general, por L . G. 
Marchessaux, traducido por don Francisco Méndez 
Alvaro: un tomo. 

Tratado completo de anatomía general, por J. 
Herle, traducido por los redactores de la Biblioteca 
— — — S i M & ^ a " : un tonto/ 

aplicada á la medicin® 
Elementos de historia natural médica, por Aqui

las Richard, traducido por don Bartolomé Obrador. 
Tratado de historia natural médica, por M. Ed-

vards y A . Comte, traducidos al castellano. i* ' i » 

Fisiología. 

i'» 
I i 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
— *• •' * f 1 I *̂ I ' 

Continúa la lista de los libros de testo para las ense
ñanzas en las Universidades ¿institutos del reino (1). 

ndoa «anota ab si$niv<iiq t' oh sail fi i c 
FACULTA DE MEDICINA. 

Ensayo de antropología, ó sea historia filosófica 
del hombre, por don José Valera Montes: cuatro to
mos. ., ¿\ l v / J \. I ^ E. J I Jt\ 1 

Compendio de fisiología , ¡lustrado contaminas, 
por Muller, traducido por don Francisco Alvarez y 
don Nicolás Casas. 

Manual de fisiología, por don Juan Ribot y Fer-
rer. 11 •'. 

Patología general. 
i a finí * , • • . * i » i 

wa a o i 
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~&b primer año. r » 
B O U IG i ií.n 

Aplicación de la fisica y de la quimmica á la medici
na: anotomia descriptiva.—Fisica de aplicación á 
la medicina. 

Tratado elemental de fisica general médica/ por 
don Antonio Rivero y Serrano: dos tomos. 

I Lecciones de fisica módica; por d o n Manuel Lósela 
y Rodríguez: un tomo. a 

tal io;i Química aplicada ala medicina. 
"a?letuario de química jp¿díca, por don Juan 

«lainontos dequimiM^^r* . ' Boochérdat, i ra-
dutidos al castellano de la segunda edición. ' r : 

Tratado de química médica, pos don Francisco 
Mercader y Rernal. , © l i i 9 ¡ 

¿11011 

yinafomia iTetériViva; 
• lo iq ftla1* jh 1 i >fl ) • ¡J - • I i 

Tratado de anatomía general, descriptiva y topo
gráfica, por don Lorenzo Descasa: tres tomos. 

U JU 

(|) Véase los rameras 148 y 250. cTaq HJ.Ilian 

Tratado elemental de patología general y anato
mía patológica, por D. Francisco de Paula Folrh y 
Amich: un tomo. 

Tratado elemental de patología' general y seme
j ó ! ica, por Hardy y Belier, en castellano. 

Patología general médico-quirúrgica, po r P. N . 
Gerdy, en castellano. 

\ >ifa¿iq nedab aun adOOÍs»aio%0 t | l ab uomlsfl 
• • . ' MfCHoliftab noiaoogafii alioq 
Higiene privada, anatomía patológica, terapéutica ge

neral, farmacología y arte de recetar.—Higiene 
privada. 

Elementos de higiene privadla, por D. Pedro Fe
lipe Monlau. 

Tratado completo de higiene , por Carlos Londe, 
; traducido al castellano. 
i Manual de higiene, por el dolor Foy, traducido al 
; castellano. 
I 

eosimA iot Anatomía patológica.^aatoH 
| Manual do anatomía patológica, por D . Manuel 
José de Porto, un tomo. 

Tratado elemental de patología general y anato
mía patológica, por D v Francisco do Paula Folcb y 
Amich-, un tomo. 

Terapéutica. 
Tratado de terapéutica general, por D. Luis Oms 

y D. José Oriols Forreras. 

http://rrata4o.de


Martinet, traducido por D. Lorenzo Boscasa: un 
tomo. ,J|!j 'í/ ;*/ A 

Farmacología. 

Manualde materia médica, por Milne Edvards y 
FA VarvasuerU;traducido por Ik Luis Oms y don José 
Oriohv Ferraras; dos tomos, i ion»* . : oieei 

Curso de materia médica y dé farmacología, por 
Foy, traducido por D . Juan Bautista Foix y Coral: 
doa tomps. do •»;•. ta 10a o l - (•:• ¡ ii ftjpi 

Elementos de terapéutica y materia médica/ por 
D. Bamon Capdevila: un tomo. 

f Arte de recetor, ó formulario práctico, por O* 
Juan Bautista Foírf r un tomo. ' ' * 

Arte de recetar, por Trouseau y Bevet, traducido 
a-i castellano: un tomo. 

Nuevo tratado del arte de recelar, por D. Agus
tín Rosell. : 

n< '->•'•- oh sisa al m 1¡ uto - » i ftjnetu$ia 
Cuarto año* < n '» 

hnob 
ri 

• . fj{, *i7 ÍS 16S 
Patología quirúrgica, anatomía quirúrgica, opera

ciones, apositos y vendajes, clínica de operacio
nes.—Patología quirúrgica. 

w ' t i • , »\\.¿«. «i ttüío al etesai t 
Nuevos elementos de cirugía y medicina opéralo* 

ria, por Begin, traducidos y adicionados por D . Ba-
mo Frau: dos tomos. 

Tratado completo de cirugia, porChelius, tradu
cido por D. A. Sánchez Büstamante: tres tomos. 

Tratado de patología externa y medicina operato
ria, por Tidal (de Casis), traducido al catellano. 

Anatomía quirúrgica. 

Manual de anatomía quirúrgica, por Edvards, 
traducido por D. Ramón Sánchez y Merino: dos lo
mos. f ,- • -J SiOoillOS M 

Tratado completo de anatomía quirúrgica, por 
Yclpcau, traducido por los redactores do la Bibliote
ca de medicina y cirugía: un loma*Jo:; i ivai q 

Tratado de anatomía quirúrgica, por Petrequin, 
traducid? por D. AureJíaoo Maestre de San Juan y ' 
D . Agustín Ramírez Maranriv oo^e ! 1 ahateiaaa 

áteme? Wh olea < r < l * H ó f c ¡ a u o s 
Operaciones. 

Manual de medicina operatoria, por Malgaine, 
traducido al castellano de la cuarta y última edi
ción. eorjAflO s t i c o t i a u ? oci/x 

Nuevos elementpsT de me^c^^, operatoria, por 
Velpeau, traducidos por D. Manuel Leclcrc y don 
Juan José -de Elrzaide: curttto^tolddé;' v v 1 

7endaies. , 
Elementos del arte de los apositos, por D . Matías 

Nieto y Serrano y D .Trancísco Méndez Alvaro: un 
tomo. 

Tratado completo de vendajes, ¿pósitos y curas, 
por Gerdy, traducido por D . José Rodrigo y D . Fran
cisco de Santa Ana: dos tomos. 

¿¿JnWa ni? Ciinica de operaciones. ™q o«M 
Estudios clínicos de cirugia, AntonioH¡Ü 

doxa,, .¡¿ :.\ na Omoo i * * 'o i (Se*concluíté.)1 5ala ÍKq 
n d r o í»íiidmf.á t e i v > ü j j o b f u i i l é n j - ifl w q B o t o a ó J , 

V t r . h , . : . úao VI ESPOSICION SI. ' J f¡ ^ 
„I0 , . • i petH 3 i n : nbvaiiat ee 
é Señora: E i Real decreto de 5 de setiémore^lfimo 
ha establecido turno para proveer las vacantes qitto-
curran, en las clases de oficiales generales, al rlsnlciq 
de una por cada treá bajas «definitivas. El farílclffiien-
to de los mariscales de Campo D . Rías Maria de Royo, 
don José Trillo y doo Jdse dd «rases, los días 10 dé 
setiembre, 4 y 9 del corriente, completa el turneo; y 
el ministro que tiene la honra de dirigirse I y ' f f i p 
presentado 1 la deliberación del Consejo de ministros 
los antecedentes necesarios para formular la propues
ta en favor del Brigadier que ha de obtener el inme
diato ascenso. Con su acuerdo cabe ei honor al que 
suscribe de someter á la aprobación de V . M. el ad
junto proyecto de decreto. ' batí 

El Pardo á 20 de octubre de 1854 — Señora.— A 
L. R* P. de V. M.—Leopoldo Ó'Doonell* 

. : !. ,. ..... : 1 i i» "l '> leíOiM 
REAL DECRETO. 

Tomando en consideración los méritos y servi
cios del Brigadier de infantería D . Luis Racelí, vengo 
en promoverle al empleo de mariscal de campo. 

Dado en el Pardo á veinte de octubre de mil o. 
chocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo O* 
Donnelf. « :

 csm«imal 

D ob ¡ b eáifl i q ^ e o í * • í ' ̂  1 É f s i : ! " * f ? , ' t t 

6 1 r ESPOSICION A S*ÍÜV t 

nob alea a* ol m lemi ! L , i-
' Señora: Cumplo con la triste obligación do poner . 

en conocimiento de V. M. el fallecimiento del' maris
ca] de Campo don José Grases, capitán' señera! de Y 
leticia, que tuvo lugar el dia 9 <relcojf iente á conjse-
cuencía de un ataque fulminante dê  cólera-morbo 
Esta nueva desgracia priva al ei^c^'to (¿e uno de sna^ 
bonradosy di^tirrguiioi V e t e ^ 
do la asiduidad y celo con qué particularmente iíen^ 
sus- deberes desde que; se desarroílo en falencia tan 

j funesta enfermedad. iJn ^íbdeda^áel é m | W o s u p ^ 
j inmediato que Y. M. ha ídrice'iirfo V ° a ^ f f | B n a j ^ i 

; losialtas furicionarros que han perecido de la misma 
I oní Arican te, Badajos y Lérida' nb' f ¿e'cfe' obtener la^ 
defgen'eral Grases, pues que está reducida á su 

«7̂ 4 * » 
don José Grases y Várela, comandante gra 
pitad de infantería, qua se hallaba á su inmediación 
como ayudante de campo. E l ministro que suscribo 
tiene presente el Real decreto de 27 de setiembre úl-



timo, por el que «e. prohibe dar empleo tin vacante, 
íecfM^ ffWVffl ¿iYuiM. imib-JW indiáprfnifcble 
para el bien de4 ejército; pero asi como en él fe escep-
lúan los premios por méritos de guerra, también eabe 
en su concepto hacer una excepcipn p,qr, jsotivo tan 
especial como el de pagar un tributo á la memoria de 
aquel respetable general. En este convencimiento, y 
deaeuerdo con el Consejo de ministros, tiene la hon-
r a nfrfWWR^- ¿ # í ¡ d adjunto paro^ctociléye. 
T ^ p j s l n a ^ asi iwrólq - >bbe!de!a* ™ 

^ W l ^ d o - A - , ^ ^ Qfikiliw í« ¿ 8 5 é . ^ S e ñ o m ^ 

ov>iiob^taf« Uta .U bqmr.:>.j^:. I-^iism = - afro* 
aVaí-taíb'^ W ^ W U O , jótfhTéaolnol 

Queriendo dar una prueba del grato recuerdo 
que conservo de los buenos servicies que en su larga 
carrera prestó el Mariscal de Campo D. José Grases, 
Capitán general que fue de Valencia, vengo on.l con
ferir el empleo pe segundo Comandante de infante
ría á su hijo D. José, Grases y Várela, Capitán de la 
mismas arma,' graduado de Comandante. • 

Dado en el Pardo a veinte de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. M3ñ 
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Providencias judiciales,. 
,0Qcn< 3 • • iattsm v o *¡* ' 

lov-bflioi | Í¿ i | 

„ Eo virtud de providencia dictada por el señor don j 
Manuel Maria de Basttrtd*¡;jittx de jumera instanpía 
de esta villa, refrendada del escribano de número de 
la misma, don Celestino de Ansótegui, se cita, llama 
y emplaza á los qoe en concepto de parientes de don 
Luis Manuel de Quiñones, de su esposa doña Maria 
Josefa de Arizcun, y del primer marido de esta don 
Ambrosio Amustia de Gar ro, se han mostrado parte 
hastio! dia, sin documentación completa, en los ett-
tos que en el juzgido do dicho señor juez se siguen, 
sobre división y adjudicación de los bienes dótales de( 
ja suprimido patronato mere lego, fundado «a virtud 
de la última disposición; del don Luis Manuel de Qu¡~ 
ñones, para que dentro del plazo de dos meses, lo ve
rifiquen de los documentos comprobantes que les fal
ten de sus respectivas filiaciones y parentescos, asi 
como para que se presenten oon justificación compie 
ta1 je sus Respectivos parentescos, los que hasta aba 
ra no lo hubiesen verificado, y ae orean eon derecho | 
como tales parientes, á los indicados bienes;; bajo /ta • 
percibimiento que á los que no lo hicieren, les parará 
el perjuicio que haya lugar. , , i n 

*l|adr¡d 20 de octubre de 1854.-CaM¡po;d0 Au-
0 1 i ;. ; r |g ,0 ;mi ob olnabo^s O U I O - J 
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ANUNCIOS. 
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.oruoi 

y En Nivakarócro con la competente autorización 
eonto arbitrio municipal ordinario se subasta en pri
mero y segundo remate en los dias 5 y !5 del próxi
mo noviembre los oficios de mojonero ó fiel medidor 
de vinos, fiel medidor da granos y fiel almotacén, con 
sujeción al pliego de condiciones que obra en la se
cretaria. r.'-:>U\.v, •• ab eofnem 13 

<I»IM>Í m i K írébqá3 á isfl . 

Las yerbas de invierno de los'prados de propios 
de Moraleja de Enmedio denominados Dehesa,: Hu
milladero, Boyar y Hoyas, se subastan por la tempo
rada de costumbre, que es desde noviembre al 2 de fe
brero próximo, para ganado lanar,* babiendo señalado 
el ayuntamiento de U referida villa para SUS dos re
mates los domingos 29 del corriente octubro y 5 del 
siguiente á las once en la sala de sesiones, donde esta -
rán de manifiesto las cláusulas bajo que ha de reali
zarse el remate, 

«oVo^tMiQ aa nVifiiVi âaVo'bn̂  \\ tolî bun tz\JtOio 

En virtud de renuncia del que la obtenía se halla 
vacante la plaza de médico cirujano de la villa de 
Fuentidueña de Tajo, de cuya capital,dista ^qe .le
guas, situada én terreno s ino y sobre la carretera de 
Madrid á Valencia por las Cabrillas, con una población 
de ciento cincuenta vecinos, siendo la dotación de 
6000 rs. y casa pagados aquellos rjor el ayuptamiento 
monsualmente. Los aspirantes dirigirán SUS solicitu
des al señor presidente del ayuntamiento, antes 'del 
5 de noviembre en que hi de proveerse. 

8112 f.fífl O-i 
En Villanueva dr ía Cañada se subastan en pú

blica licitación el 31 del corriente y hora de diez á do
ce de su mañana las leñas del ramoneo de la dehesa 
Encina y soto de Fresno, perteneciente todo á sos 
propios, previa autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, bajo los respectivos plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento y lo estarán en la sala 
consistorial eu el acto del remate, 

• i " - • Ñ b i r n 
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MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . : 

Precioi <N *l mercado de hoy. ' 
Trigo de 36 112 á 42 1,2 r«. t « . 
Cebada de 16 ¿ 17 rs. vn. 

é .Jí • M i n n i i T i l v oa*xn* n:' Mmttfti detóWe i¿Í9Ut' 
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• MAdBBíD: :t«A shiag ab .̂ 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 1% 
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